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LAS PROVINCIAS EN REVOLUCIÓN:  
LA CONFORMACIÓN DISÍMIL DE LOS ESTADOS 

HISPANOS

Mariana terán fuenteS

Universidad Autónoma de Zacatecas

Manuel chuSt

Universidad Jaume I de Castellón

La voz de los pueblos y de las provincias fue escuchada en la asamblea nacio-
nal, la hispana, que por vez primera reunía a representantes de ambos hemisfe-
rios. Era 24 de septiembre de 1810. Unas Cortes integradas por diputados penin-
sulares y americanos para resolver una agenda que involucraba a la Península y a 
la América española y que se volvería revolucionaria: representación, derechos y 
libertades, igualdad, ciudadanía, división de poderes, soberanía nacional...

La representación desde un inicio fue desigual «entre ambos hemisferios», y 
ese fue uno de los primeros tópicos que exigieron cambiar los diputados liberales 
americanos. Si bien una mayoría peninsular dominaba la asamblea, los diputa-
dos americanos se hicieron presentes con sus argumentos, sus propuestas, su 
decisiva participación en debates de la mayor trascendencia, pero, sobre todo, en 
seguir comprendiendo una tarea revolucionaria que modificara la relación colo-
nia/metrópoli en el nuevo Estado nación ultramarino que se fraguaba. La tarea 
fue colosal. Y en el marco de una coyuntura revolucionaria y bélica dominada 
por la bayoneta, el sable y el machete, tanto en la Península como en Europa y las 
Américas. Sabemos que la fracción de los diputados liberales, tanto americana 
como peninsular, se conjuró para dar la batalla legislativa a un antiguo régimen 
estamental, privilegiado y absolutista, tanto en la dimensión metropolitana como 
en la colonial y virreinal. Hubo que pensar, redactar, debatir, publicar y poner en 
vigor una Constitución para blindar a la nueva nación española, tanto de la con-
trarrevolución como de otros nacionalismos americanos en pugna con el español.
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Así, sin tregua, se expresaba uno de los líderes del liberalismo hispano en las 
Cortes de Cádiz, el quiteño José Mejía Lequerica:

Oiga por fin la América. Sé muy bien dónde hablo, quién es el que viene a hablar y a 
quién estoy hablando. Hállome en la tribuna del Congreso Nacional de la poderosa monar-
quía española, en medio de todas las clases del Estado y delante de los ministros de las 
potencias aliadas, atentos todos, a mi balbuciente voz»  1.

Esta reunión de las Cortes que aunó, insospechada y revolucionariamente, a 
representantes de las distintas provincias de la monarquía hispana modificaría 
las principales claves de la política, al tiempo que, para el caso americano, otras 
propuestas junteras insurgentes iniciarían un camino divergente en post de crear 
Estados naciones independientes. La revolución contra el antiguo régimen, se 
bifurcaba. Una revolución liberal hispana con distintas trayectorias nacionales en 
las heterogéneas jurisdicciones del conjunto monárquico. Solo que, tanto para el 
caso americano como para el peninsular, ganó el apelativo de la vertiente nacio-
nal del liberalismo, independencia, para calificar al periodo. Y se reforzó con las 
historias nacionales postreras.

Fue una eclosión juntera de muy distinto signo y composición, la que res-
pondió a la implosión de la corona española en mayo de 1808. Es sabido. Una 
respuesta desde las provincias que se veía también con cierto temor desde posi-
ciones centrípetas en cuanto a una potencial disgregación de los inmensos terri-
torios que componían la monarquía hispana. Y, en especial, de los americanos. 
El propio Gaspar de Jovellanos lo había advertido. La proliferación juntera que 
se autoproclamaba soberana y gubernativa, sostenía, era la desmembración de la 
monarquía. Ese temor permeó a lo largo de los debates legislativos. Las juntas 
provinciales se habían formado en 1808 para guardar en «depósito sagrado» la 
soberanía del monarca; pero lo que sería calificado de «hidra federal» se asoma-
ba, dado que las juntas no solo asumían representación y autonomía armada y 
gubernativa, sino que también con ello, pulverizaron antiguas jerarquías territo-
riales: ¿Quién guardaría obediencia a quién? Esa fue la cuestión. Y la discusión. 
Allende los mares también. La crisis de 1808 se planteó desde las provincias, las 
americanas y las peninsulares. Y, como sabemos, no solo tuvo diferentes estrate-
gias sino también diversos propósitos. Solo le aunó su rechazo a una monarquía 
bonapartista. Surgieron numerosos centros político/administrativos para decidir 
sobre sus territorios, para consultar la tradición legal castellana, para reclutar mi-
licianos, para ganar la guerra para, decía la parafernalia mediática, poder recupe-
rar al monarca y sus «derechos legítimos». Toda una maquinaria de legitimación 
fernandista se puso en marcha con rituales cívicos en las plazas principales de 
ciudades, villas y pueblos. Y lo hacía en pos de un frente común que cohesionara 
a la población, pero que no necesariamente unitario. Por lo cual, la respuesta a 
la quiebra del Estado borbónico se produjo desde las provincias y sus fuerzas 
sociales y políticas, lo cual no dejaba de recordar planteamientos federales e, 
incluso, confederales.

1 Diario de Sesiones de Cortes. En adelante DSC. Intervención del diputado José Mejía Lequerica, 
29 de diciembre de 1810 (sesión matutina).
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La pregunta fue directa: ¿Qué monarquía podía existir con su Corona en 
cautiverio? La atomización del poder fue uno de los impulsores que llevó a la 
urgencia de instalar unas Cortes que centralizaran, controlaran y midieran el 
termómetro de las guerras y de reunir la soberanía, solo que esta vez nacional. Y 
este punto, el dictamen de qué tipo de soberanía y la nacionalidad de esta, llevó 
a la plasmación de diversos planteamientos no solo políticos, es decir revolucio-
narios versus contrarrevolucionarios, sino a sopesar si era el momento adecuado 
para imprimir otra estrategia allende la nación española. Y, como sabemos, se 
produjo en los territorios americanos continentales.

La guerra se desató, también en América. Aquellas «conmociones», así lla-
madas desde el recinto legislativo, fueron consideradas «flagelos de la patria» y 
a sus principales líderes insurrectos, unos traidores que aprovechaban la inva-
sión francesa para sublevarse. La monarquía española podría encontrar su cau-
ce y pacificación con un nuevo ordenamiento legal, una carta que considerara 
por igual a ambos hemisferios. Y en ello pugnaron una lista emblemática de 
nombres que pasaron a la historia del parlamentarismo español y americano. 
Solo que, en el caso, especialmente americano y filipino, es decir, ultra oceáni-
co, todos, todos sus representantes venían comisionados por sus ayuntamien-
tos, juntas, provincias, etc., con la misión principal de conseguir y reclamar las 
reivindicaciones que las «provincias» americanas y filipinas, tras decenas de 
años de reivindicaciones. Unas Instrucciones o Memorias de sus provincias que 
defendieron y expusieron, una tras otra, como mandato imperativo de quienes 
le habían elegido. Ello provocó toda una reacción de los diputados liberales 
peninsulares que empezaron a calificar estas propuestas de «provincialistas», 
incluso de cuasi federales, al primar los derechos e intereses de sus provincias 
por encima del conjunto de la soberanía nacional española. Así, ya en las Cor-
tes de Cádiz, las provincias americanas mediatizaron parte del destino de las 
peninsulares.

El debate se trasladó a la discusión del texto constitucional en el otoño-
invierno de 1811-1812. Fue un novohispano, hay que recordarlo y reiterarlo, 
representante por la provincia de Coahuila-Texas, quien propuso las bases 
constitucionales del poder local y provincial con el que se podría regir el nuevo 
Estado hispano. Ayuntamientos y diputaciones eran la clave de la nueva orga-
nización territorial para, había consenso en ello, salvaguardar los territorios 
americanos al tiempo que cimentar su unión a la monarquía desde la base. 
También se evitó que la denominación «junta» asomara, porque se asociaba, 
irremediablemente, a la disímil y divergente «eclosión juntera» acontecida des-
de 1808.

José Miguel Ramos Arizpe, El Comanche, presentó ante las Cortes su Memo-
ria, en la cual hizo referencia a la inmensa extensión de las provincias del Nuevo 
Reino de León, Nuevo Santander, Texas, aledañas a Coahuila. ¿Qué se sabía 
de ellas? ¿Cómo y quién administraba y controlaba sus territorios? «Abando-
no», fue la contundente respuesta que empleó. Tierras y pueblos en total abando-
no. Frente a las Cortes sostuvo su iniciativa con gran valentía que le proporcio-
naba la información incuestionable de «su» provincia. De «monstruoso estado de 




